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R E S O L U C I Ó N   Nº   7 2 4 / 2 0 1 9 
 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la designación de NADIA SOLEDAD CAGLIERIS, DNI 
27.447.694, como asesora de la Concejal María Alejandra Bugnon de Porporatto, 
a partir del 11 de diciembre de 2019.-  

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la remuneración a percibir será de un treinta 
por ciento (30%) de lo correspondiente a Dieta y Gastos de Representación.-  

 

ARTÍCULO 3º.- Determínase que las erogaciones que demande la presente se 
imputarán a la partida 3001 - Sueldos y Salarios Personal Contratado dentro del 
Programa W 25 - Concejo Municipal del Presupuesto Municipal vigente.-  

 

ARTÍCULO 4º.- Envíese copia de la presente al Área de Personal para hacer 
efectivo el pago de haberes.- 

 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O.- 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha-
les, a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.- 

 

 
 
 
 
 
 
 
 


